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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

31 DE DICIEMBRE DEL 2012 y 2011 

NOTA 1 - OPERACIONES 

GARME S.A,, es una entidad establecida en el Ecuador y constituida el 21 de junio de 1990, luego 
con escritura celebrada el 19 de marzo del 2009 e inscnta en el Registro Mercantil el 7 de julio del 
mismo año se procede a la reactivación, conversión y aumento de capital, transformación de 
compañía limitada en sociedad anónima, reforma del objeto social y adopción de nuevos estatutos 
sociales, anulación de los antiguos certificados de aportación y emisión de nuevos titulos de 
acciones ordinarias y nominativas. Su domicilio está ubicado en la ciudad de Cuenca a partir de 
abril del 2012 

    

  

La compañia tiene como objeto social principal la venta y distribución de productos farmacéuticos, 
instrumentos y aparatos médicos quirúrgicos y en general cualquier material de uso clínico al por 
mayor. 

La compañía comercializa productos farmacéuticos que tienen una tarifa de 0 % de IVA. Los 
insumos médicos de enero a noviembre gravaron una tarifa de 0 % de IVA y a partir del mes de 
noviembre del 2012 gravan 12 % de IVA. 

Los Estados Financieros han sido preparados en U.S. dólares como resultado del proceso de 
dolarización de la economía a través del cual el Gobierno Ecuatoriano fijó como moneda de curso 
legal del pals, el dólar de los Estados Unidos de América. 

NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

a) Preparación de los Estados Financieros - 

Los Estados Financieros de la compañía se prepararon de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (1ASB, por su sigla en inglés) 

Los Estados Financieros de GARME S.A. comprenden los Estados de Situación Financiera al 1 de 
enero del 2011 (fecha de transición), 31 de diciembre del 2011 y 31 de diciembre del 2012, el 
Estado de Resultados Integral, el Estado de Cambios en el Patrimonio y el Estado de Flujos de 
Efectivo por los años terminados el 31 de diciembre del 2012 y 2011 

La preparación de Estados Financieros conforme con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) exige el uso de ciertas estimaciones. También exige a la dirección que ejerza su 
juicio en el proceso de aplicar las políticas contables. 

A continuación se resumen las principales políticas contables seguidas por la Empresa en la 
preparación de sus Estados Financieros 

b) Efectivo y equivalentes al efectivo.- 

El efectivo y equivalentes al efectivo Incluye los recursos de alta liquidez de los cuales dispone la 
entidad para sus operaciones regulares y que no está restringido su uso, se registran en efectivo o 
equivalente al efectivo partidas como' caja, depósitos bancarios a la vista, e inversiones a corto 
plazo de gran liquidez, que son fácilmente convertibles en efectivo en un plazo inferior a tres meses 
y sobregiros bancarios, Las líneas de sobregiros bancarios ulilizadas son presentadas como 
Pasivos corrientes en el Estado de Situación Financiera 

e) Inventarios.- 

Los inventarios se valorizan al costo promedio ponderado. 
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El valor neto realizable representa el precio de venta estimado menos todos los costos de 
terminación y los costos que serán incurridos en los procesos de comercialización, venta y 
distribución. 

d) Impuesto a las ganancias.- 

El impuesto a la renta corriente se determina y registra de acuerdo con la legislación tributaria 
vigente, para el año 2010 el 25%, el año 2011 el 24%, el año 2012 el 23%, desde el año 2013 en 
adelante la tasa del impuesto a la renta será del 22%.     

El impuesto a la renta diferido se provisiona en su totalidad usando el método del pasivo basado en 
el Estado de Situación Financiera sobre las diferencias temporales que surgen entre las bases 
tributarias de activos y pasivos y sus respectivos valores reflejados en los Estados Financieros El 
impuesto a la renta diferido se determina usando tasas tributarias que han sido promulgadas a la 
fecha del Estado de Situación Financiera y que se espera serán aplicables cuando el impuesto a la 
renta diferido se realice o el impuesto a la renta pasivo se pague. 

El gasto por impuesto a las ganancias representa la suma del impuesto corriente por pagar y del 
impuesto diferido. 

El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal del año 

Los pasivos por impuestos diferidos se reconocen para todas las diferencias temporarias que se 
espere que incrementen la ganancia fiscal en el futuro. Los activos por impuestos diferidos se 
reconocen para todas las diferencias temporarias que se espere que reduzcan la ganancia fiscal 
en el futuro, y cualquier pérdida o crédito fiscal no utilizado. 

    

En cada cierre contable se revisa los impuestos diferidos registrados, tanto actwos como pasivos, 
con el objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas correcciones a 
los mismos de acuerdo con el resultado del citado análisis, 

0) Beneficios a empleados.- 

Incluye las provisiones por beneficios a empleados o aquellos generados por beneficios pactados 
durante la contratación del personal de la compañía. 

  

El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio), son 
calculados de acuerdo a valorizaciones realizadas por un actuario independiente y calificado, 
utilizando el Método de Costeo de Crédito Unitario Proyectada, las cuales se actualizan al final de 
cada periodo. Las utilidades y pérdidas actuariales se reconocen de inmediato en el Estado de 
Resultados Integral en los costos de operación o gastos de administración según correspondan, 

Los costos por beneficios al personal son cargados a resultados integrales en el periodo que se 
devengan 

f) Participación a trabajadores.- 

La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la participación de los trabajadores en las 
utilidades de la empresa. Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades de acuerdo 
con disposiciones legales. 

8) Reconocimiento de ingresos.- 

Los ingresos ordinarios derivados de la venta de bienes se reconocen cuando los riesgos y 
beneficios significativos de la propiedad de los bienes han sido traspasados al comprador, esto 
ocurre al despachar los bienes. 
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h) Costos y Gastos. 

Los costos y gastos se registran al costo histórico Los costos y gastos se reconocen a medida que 
son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en 
el periodo más cercano en el que se conocen 

  

1) Activos Financieros- 

Todos los activos financieros se reconocen y se dan de baja a la fecha de negociación cuando se 
realiza una compra o venta de un activo financiero y son medidos inicialmente al valor razonable, 
más los costos de la transacción, excepto por aquellos activos financieros clasificados al valor 
razonable con cambios en resultados, los cuales son inicialmente medidos al valor razonable y 
cuyos costos de la transacción se reconocen en resultados. 

Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su totalidad al costo 
amortizado o al valor razonable. 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorias" 

+ Avalor razonable con cambios en resultados 

+ Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento 

+ Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar, y 

+ Activos financieros disponibles para la venta 

La clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los instrumentos financieros La 
administración determina la clasificación de sus instrumentos financieros en el momento del 
reconocimiento inicial. 

  

Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar - Las cuentas por cobrar 
comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o 
determinables, que no cotizan en un mercado activo 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado utilizando el 
método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro. El período de crédito promedio 
sobre la venta de los bienes es de 90 dias. 

Las cuentas por cobrar comerciales incluyen una provisión para reducir su valor al de probable 
realización — Dicha provisión se constituye en función de un análisis de la probabilidad de 
recuperación de las cuentas. 

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar se clasifican en activos corrientes, 
excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del Estado de Situación 
Financiera, que se clasifican como activos no corrientes 

1). Pasivos financioros o instrumentos de patrimonio 

Los instrumentos de deuda y patrimonio son clasificados como pasivos financieros o como 
patrimonio de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivos corrientes a menos que la Compañía tenga 
derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la 
fecha del estado de Situación Financiera 

  

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar - Las cuentas por pagar 
comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o 
determinables, que no cotizan en un mercado activo. 
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Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado utilizando el 
método de la tasa de interés efectiva. El periodo de pago promedio para la compra de bienes 

locales es de 90 días. 

k) Normas nuevas y revisadas emitidas pero aún no efectivas 

La Compañía no ha aplicado las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIF), Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) e Interpretaciones del Comité (CINIIF) 
nuevas y revisadas que han sido emitidas pero aún no son efectivas 

  

NIE Titulo Efectiva a partir 

NIF 9 Instrumentos financieros Enero 1, 2015 
NIF 10 Consolidación de estados financieros — Enero 1, 2013 
NIF 14 Acuerdos de negocios conjuntos Enero 1, 2013 
NIF 12 Revelaciones de intereses en otras Enero 1,2013 

entidades 
NIF 13 Medición del valor razonable Enero 1, 2015 
Enmiendas a la NIF 7 Revelaciones - Compensación de Enero 1. 2013 

activos financieros y pasivos 
financieros 

Enmiendas a la NIIF 9 y Fecha obligatoria efectiva de la NIIF—— Enero 1,2015 
NIF 7 9 y revelaciones de transición 

Enmiendas a la NIIF 10, NIF. Estados financieros consolidados, Enero 4, 2013 
11 y NIF 12 acuerdos conjuntos y revelaciones 

sobre participaciones en otras 
entidades: Guía de transición 

NIC 19 (Revisada en el 2011) — Beneficios a empleados Enero 1, 2013 
NIC 27 (Revisada en el 2011) — Estados financieros separados Enero 1, 2013 
NIC 28 (Revisada en el 2011) — Inversiones en asociadas y negocios — Enero 1,2013 

conjuntos 
Enmiendas a la NIC 32 Compensación de activos y activos Enero 1,2014 

financieros 
Enmiendas a las NIIF Mejoras anuales a las NIIF Ciclo Enero 1, 2014 

  

(NIF 1, NIC 1, 16, 32 y 34) 2009-2011 

La Administración anticipa que estas enmiendas que serán adoptadas en los Estados Financieros 
en los periodos futuros no tendrán un impacto sobre los importes de los activos, pasivos y las 
revelaciones de la Compañía. Sin embargo, no es posible proporcionar una estimación razonable 
de ese efecto hasta que un examen detallado haya sido completado. 

NOTA 3 - ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF) 

La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. 06 Q.IC1.004 del 21 de 
agosto del 2006, la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y su 
aplicación obligatoria por parte de las compañías y entidades sujetas a su control y vigilancia, a 
partir del 1 de enero de 2009, la cual fue ratificada con la Resolución No. ADM 08199 del 3 de julio 
del 2008, Adicionalmente, se estableció el cumplimiento de un cronograma de aplicación según lo 
dispuesto en la Resolución No. 08 G.DSC 010 del 20 de noviembre del 2008. La Compañía está 
obligada a presentar sus Estados Financieros de acuerdo a las Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIF a partir del 1 de enero de 2012, 

  

Conforme a esta Resolución, hasta el 31 de diciembre del 2011, la Compañía preparó sus Estados 
Financieros de acuerdo a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en el Ecuador. 
Desde el 1 de enero del 2012, los Estados Financieros de la Compañia son preparados de acuerdo 
a Normas Internacionales de Información Financiera NIIF. 
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De acuerdo a lo antes indicado, la Compañía definió como su periodo de transición a las NIIF el 
año 2011, estableciendo como fecha para la medición de los efectos de primera aplicación el 1 de 
enero del 2011 

La aplicación de las NIIF supone, con respecto a las Normas Ecuatorianas de Contabilidad y a los 
Principlos Generalmente Aceptados cambios en la preparación de los Estados Financieros 
correspondientes al año 2012 tales como: 

  

+ Cambios en las políti 
Estados Financieros. 

contables, criterios de medición y forma de presentación de los 

+ Laincorporación de un nuevo estado financiero el Estado de Resultados Integral 

+ Un incremento significativo de la información incluida en las notas a los Estados 
Financieros 

1 341 Excepciones a la aplicación retroactiva aplicadas por la Compañia 

a) Estimaciones - La NIIF 1 establece que las estimaciones de la Compañía realizadas según las 
NIIF, en la fecha de transición, sean coherentes con las estimaciones hechas para la misma fecha 
según los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptación PCGA anteriores (después de 
realizar los ajustes necesarios para reflejar cualquier diferencia en las políticas contables), a 
menos que exista evidencia objetiva de que estas estimaciones fueran erróneas. 

    

Esta exención también se aplica a los periodos comparativos presentados en los primeros Estados 
Financieros según NIIF. 

GARME S.A. no ha modificado ninguna estimación utilizada para el cálculo de saldos previamente 
reportados bajo PCGA anteriores ni a la fecha de transición (1 de enero del 2011) ni para el primer 
período comparativo (31 de diciembre del 2011). 

b) Participaciones no controladoras - La excepción de la NIIF 1 establece que la Compañía 
aplique los siguientes requerimientos de la NIC 27 Estados financieros consolidados y separados 
(modificada en 2008) de forma prospectiva desde la fecha de transición a las NIIF: 

  

El requerimiento de que el resultado integral total se atribuya a los propietarios de la controladora y 
a las participaciones no controladoras, incluso si esto diera lugar a un saldo deudor de estas 
últimas; 

Los requerimientos de los párrafos 30 y 31 de la NIC 27 para la contabilización de los cambios en 
la participación de la controladora en la propiedad de una subsidiaria que no den lugar a una 
pérdida de control En estas circunstancias, el importe en libros de las participaciones de control y 
el de las no controladoras se ajustan, para reflejar los cambios en sus participaciones relativas en 

la subsidiaria. Toda diferencia entre el importe por el que se ajusten las participaciones no 
controladoras y el valor razonable de la contraprestación pagada o recibida se reconoce 
directamente en el patrimonio y es atribuido a los propietarios de la controladora 

    

    

  

Esta excepción no es aplicable para GARME S.A. 

€) Los requerimientos de los párrafos 34 a 37 de la NIC 27 para la contabilización de una pérdida 
de control sobre una subsidiaria, y los requerimientos relacionados a la NIIF 5 Activos no 
Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas. 

Cuando una controladora plerda el control de una subsidiaria det 

  

+ - Dar de baja en cuentas los activos (incluyendo la plusvalia) y pasivos de la subsidiaria 
por su valor en libros en la fecha en que se plerda el control, el valor en libros de todas 
las participaciones no controladoras en la anterior subsidiaria en la fecha en que se 
plerda el control (Incluyendo todos los componentes de otro resultado integral atribuible 
a las mismas); 
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+ Reconocer el valor razonable de la contraprestación recibida, si la hubiera, por la 
transacción, suceso o circunstancias que dieran lugar a la pérdida de control: y 

+ Reconocer la inversión conservada en la que anteriormente fue subsidiaria por su valor 
razonable en la fecha en que se pierda el control, 

+ Reconocer toda diferencia resultante como ganancia o pérdida en el resultado atribuible 
ala controladora. 

Esta excepción no es aplicable para GARME S.A. 

m) 3.2 Exenciones a la aplicación retroactiva elegidas por la Compañía 

a) Beneficios a los empleados - Según la NIC 19 Beneficios a los empleados, la Compañía 
puede optar por la aplicación del enfoque de la “banda de fluctuación”, según el cual no se 
reconoce la totalidad de las pérdidas y ganancias actuariales en los planes de beneficios definidos. 
La aplicación retroactiva de este enfoque requiere que la Compañía separe la porción reconocida y 
la porción por reconocer, de las pérdidas y ganancias actuariales acumuladas, desde el comienzo 
del plan hasta la fecha de transición a las NIIF_ No obstante, la exención de la NIIF 1 permite a la 
Compañía reconocer todas las pérdidas y ganancias actuariales acumuladas en la fecha de 
transición a las NIF, incluso si utlizare el enfoque de la banda de fluctuación para tratar las 
pérdidas y ganancias actuariales posteriores. 

GARME SA. aplicó esta exención y por lo tanto reconoció en utilidades retenidas (déficit 
acumulado) el importe de todas las ganancias (pérdidas) actuariales acumuladas desde la fecha 
de inicio de todos los planes de beneficios definidos hasta la fecha de transición a las NIF 

3.3 Conciliación entre las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF y 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en el Ecuador; Normas 
Ecuatorianas de Contabilidad 

Las conciliaciones que se presentan a continuación muestran la cuantificación del impacto de la 
transición a las NIIF sobre la situación financiera, resultado integral y flujos de efectivo previamente 
informados de GARME S.A, 

3.3.1 Conciliación del Patrimonio neto al 1 de enero y al 31 de diciembre del 2011 

Diciembre 31, EnemOt, 
20m 201 

Patfimonio de acuerdo a POGA anteriores 7.870,47 11,096.99 
informado previamente 

Ajustes por la conversión a NIIF: 
Baja de activos financieros no recuperables-cuentas por cobrar (1) -408.17 408.17 
Incremento en la obligación por beneficios definidos Jutalación 

  

Patronal y Desahucio(2) TT: 55 
Recenodmierto de Impuestos deidos (3) 17256 106.23 

Patrimonio de acuerdo a NIF EÑ050 10,276.52 
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3.3.2 Conciliación del Resultado Integral por el año terminado el 31 de diciembre del 2011 

2011 

Resutado de acuerdo a PCGA anteriores informado 
preilamérte -3.166.52 

Ajustes por la conversión a NI 
Incremento en la obligación por beneficios definidos 20274 
Jubilación Patronal y Desahucio (2) 
Reconocimiento de un ingreso por impuestos diferidos (3) 6733 

Resultado Integral do acuordo a NIF —as 

Explicación resumida do los ajustes por conversión a NIF: 

1) Baja de Activos financieros (Otras cuentas por cobrar)- La Compañía en base a lo que 
establece la NIC 32 Activos Financieros ha procedido a dar de baja valores de Otras 
cuentas por cobrar que la empresa considera que no son recuperables. 

  

Al 1 de enero del 2011, los efectos de estas bajas fueron un decremento en el saldo de Otras 
cuentas por cobrar por US $408,17 y un decremento en resultados acumulados provenientes 
de la adopción por primera vez de las NIIF por el referido importe 

2) Incremento en la obligación por beneficios definidos: Según NIC 19, la Compañía debe 
reconocer un pasivo por beneficios definidos (Jubilación Patronal y Desahucio) para todos sus 
empleados, con base en un cálculo actuarial utilizando el Método de Costeo de Crédito Unitario 
Proyectada Bajo PCGA anteriores, la Compañía no reconoció las provisiones para Jubilación 
Patronal y Desahucio. 

  

AL 1 de enero los efectos de estos cambios, fueron un incremento en el saldo de obligación por 
beneficios definidos por US $457,53 y al 31 de diciembre del 2011 un incremento en los gastos 
de Jubilación Patronal y Desahucio por US $292,74 y una disminución en resultados 
acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF por US $750,27. 

3) Reconocimiento de impuestos diferidos: La NIC 12 requiere el reconocimiento de 
impuestos diferidos usando el método del balance que está orientado al cálculo de las 
diferencias temporarias entre la base tributaria de un activo o un pasivo y su valor contable en 
el balance. Los ajustes en la valuación de los activos y pasivos generados por la aplicación de 
las NIIF, han significado la determinación de diferencias temporarias que fueron registradas 
como activos (pasivos) por impuestos diferidos. 

  

Al 1 de enero los efectos de las diferencias temporarias fueron el registro de activos (pasivos) 
por impuestos diferidos por US $105,23 y al 31 de diciembre del 2011 el reconocimiento en el 
ingreso por impuestos diferidos por US $87,33 y un incremento (disminución) de resultados 
acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF por US $172,58 

    

Diciembre 31, Enero 01, 
Diferencias tempora: 2011 2014 

Provisión de jubilación patronal 055.01 408.58 
Provisión de desahucio 94.48 5095 
TOTAL 750.27 457 53 

Tasa neta utlizada para el cálculo del Impuesto diferido m7 sá 

Activo (Pasivo) por impuestos diferidos 172.56 10523 
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NOTA 4 - EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

El efectivo y equivalentes al efectwo como se muestra en el Estado de Flujo de Efectivo puede ser 
conciliado con las partidas relacionadas en el Estado de Situación Financiera de la siguiente 
manera, 

Caja chica 
Bancos Moneda Nacional 

TOTAL 

49,250.66, 

143,600.66 

Diciembre 31, Enero 01, 
2041 204 

350.00 35000 35000 
83607 67 12772837 

89,967.67 128,078.37 

NOTA 5 - CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES 
tas. Por Cobrar Clientes No Relacionados Nacional 
Ctas. Por Cobrar Chaques Protestados 
tas. Por Cobrar Clientes Relacionados Nacionales 
Anticipos a Relacionadas 
SUBTOTAL 
(-) Provisión cuentas Incobrables 

TOTAL CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR. 
Préstamos Empleados 
Ovas Guentas Por Cobrar Empleados 
Otras Cuentas Por Cobrar 

TOTAL OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

NOTA 6 - INVENTARIOS 

Composición: 

Inventario Producto Terminado Genéricos 
Inventario Producto Terminado Populares 
Inventario Producto Terminado -Jernguillas 

TOTAL INVENTARIOS 

    

Diciembre 34 
2012 2011 

104,302 35 194372 32 
000 000 

3214.36 41246 
30,000 00, 000 

217,596.71 194,784.78 
3994.05 134.05 

219,562.66 190.350.73, 

300 00 1866.16 
20.88 73 63 

2,169 19 169 13 

2999.07 2769.92 

Diciembre 31, 
2012 2011 

64,043:93 49,200 07 
57.295 58 300.70 
4,584.80 3,974.05 

126,924,14 110,682 68     

  

    

Enoro 01, 
201 

128,80219 
270 

1,569.07 
90 

130,374.05 
90451 

  

128,379:24 

450.00 
1138122 
33433 

2,1466 

Enoro 01. 
2044 

40,302.04 
72:363.00 
1428991 

127,936.81 
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NOTA 7 - CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Composición: 

  

Diciembre 31, Enero 01, 
2012 2001 2011 

CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES 
Proveedores Locales Relacionados 341,70877 300,29574 
Proveedores Locales No Relacionados 3827002 75,24887 
SUBTOTAL 377,97579 376,14451 358,107.33 

"OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

   

Provisiones Locales 93861 78680, 1,21847 
Com la Acminisración Tributaria 2,32770 1763451 16,18728 
Con el ESS 104720 70925 56187 
Anticipo de Clientes Locales 14132 48733 15043 
Otras Cuentas PorPagar 10,55624 7,70835 5,961.99 
SUBTOTAL 18,01157 27,31827 24,097.74 

TOTAL 392,98736 403,462.88 382,145.07 

NOTA 8 - OBLIGACIONES ACUMULADAS 

Composición: 
Diciombro 31, Enero 01, 

2012 2011 2011 

Beneficios Sociales 5,214.87 3,438.56 2.408 08 
Participación Trabajadores por Pagar del Ejercicic___1.620.24 2,072.09 3,400 34 

TOTAL 

  

85,510.75 5,808.42 

NOTA 9 - OBLIGACIONES POR PAGOS DEFINIDOS 

       

Composición: 

Diciembre 34, Enero 01, 
2012 2011 2011 

Jubilación Patronal 125725 655,81 406,58 
Desahucio Empleados 218,29 94,48 50,95 

TOTAL 175,54 760,27 

(1) Jubilación patronal - De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los trabajadores que 

  

por veinte y cinco años o más hubieren prestado sus servicios en forma continuada o interrumpida, 
tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores sim peguicio de la jublación que les 
corresponde en su condición de afilados al Insttuto Ecuatoriano de Seguridad Social 
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(2) Bonificación por desahucio - De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, en los casos 
de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, la 
Compañia entregará el 25% de la última remuneración mensual por cada uno de los años de servicio 

Los cálculos actuariales del valor presente de la obligación devengada por concepto de beneficios 
definidos fueron realizados al 31 de diciembre de 2012 y 2011 y el 1 de enero del 2011 por un 
actuario independiente. El valor presente de las obligaciones por concepto de beneficios definidos 
y los costos del servicio actual y el costo del servicio anterior fueron calculados utilizando el método 
actuarial de costeo de crédito unitario proyectado Bajo este método los beneficios definidos deben 
ser afrbuidos al perlodo de servicio del empleado y basados en la fórmula del plan, de tal suerte 
que se atribuye la misma cantidad de beneficio a cada año de servicio, considerando el uso de 

ipóles:s actuariales para calcular el valor presente de dichos beneficios. Estas mpótesis reflejan el 
valor de dinero a través del tiempo, el Incremento salarial y las probabilidades de pago de estos 
beneficios 

    

NOTA 10- CAPITAL SOCIAL 

El capital social autorizado es de US $ 2.000,00 

  

Contador(a) 
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